
ié .

(6 cuartos)
^ y » I f • _ /

CONCLUSION FISCAL
• - * -i »’

. ¿ i , . é f ;
* '

‘

, t • 1

Puesta en la,causa seguida contra varios indivi-

duos de la M.’N. L. de infanteri acusados de haber
desaprobado las disposiciones det gobierno en las

currencías del 18 de setiembre ultimo,
% A » h : . i \ rt' vff

Don Francisco Delgado subteniente abanderad®
•jdel regimiento voluntario deia M. N. L. de esta heroi-

ca Viila y fiscal nombrado por don Angel Vallejo co-
mandante accidental de dicho cuerpo en la ausencia
de V, S. para la formación de esta sumaria que se

principio al propósito de aclarar caal fue el porte j
conducta que observaron lo* vSiibteaieates don Juan
Francisco Bueno, don Antonio JLeon y los sargento*
don Francisco Sáinz y Ortega y don José María déla
Vega todos déla primera compañía de granaderos del
mismo regimiento cuando en el dia diez y ocho de se-

tiembre último se paseó el retrato del héroe de las ca-
bezas. En vista délas declaraciones, cargos y confron-
taciones que se han hecho, Digo; Sirvió de piedra an-
.guiar para su formación una representación que se

formó de un modo bien estraoo y chocante: vario*
« individuos de la misma compañía se reunieron en jun-
ta que presidió su teniente don Juan Escorial, y .alii.se

acordó y firmó por cincuenta y dos individuos, si*

que el capitán ni el resto de la compañía tubiesen la

menor noticia de este proceder. En ella expusieron ai

comandante accidental del regimiento que estaban po-
co satisfechos de la conducta que hablan observado
los acusados en el citado dia, y no podían alternar

con ellos hasta que la ley fallase ¿sobre $u conducta,
por lo que se Ies suspendiese de sus empleos inmedia-*

- lamente: los acusados pidieron también al gefe políti-

. co que se formase el correspondiente sumario para
justificar su proceder, y S. E. previno que .se hiciese a-

* si en oficio que pasó ea cuatro de octubre ai mencio-

nado comandante accidental quien me encargó su for-
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dome la duda de si en su formación había de arreglar-

me á lo que dispone el reglamento de la milicia, ó si

había de estar á lo que determina la ley constitutiva

del ejército sobre cuyo particular pedí aclaración al

señor gefe político y S. E. dispuso que me arreglase

en un todo á lo que previene dicho reglamento. Losa-

cusados en este estado, en otra representación que hi-

cieron al mismo señor en treinta de igual mes se hicie-

ron cargo áe habérseles comunicado una orden de S.

E. por la cual se mandaba quedasen suspensos de eger.

cer las funciones de sus empleos en la milicia, hasta

que se finalizase su demanda: hicieron varias reflexio-

nes para persuadir la injusticia de esta providencia, y
pidieron que también quedasen suspensos durante el

tiempo de la sumam los individuos que habían repre-

sentado contra ellos. Este 'recurso se me paso con el

correspondiente oficio de S. E. en que prevenia se

uniese á la sumaria, para que obrase tr> ella los efectos

convenientes. -rrSin pasar de aquí devo advertr que
tsta orden para la suspensión que es- de tanto inte-

rés no se me ha comunicado* y de consiguiente
' no existe en autos; pero por mi destmo me cons-

ta que en efecto los acusados no han hecho desde

entonces servicio alguno, y después aparece cali-

ficada la certeza de esta orden ,
por que siguien-

do la sumaria su curso regular volvieron estos á

representar á S. E. con fecha nueve dé noviembre

siguiente ‘ exponiéndole había atacado- la libertad ci-

vil , había infringí jo los institutos de la Milicia y
que no administrava justicia con higualdad ^ con-
cluyendo con la solicitud de que se les repusiera

en sus destinos , y S. E. lejos de acceder á esta

petición, puso con focha de) siguiente día al már-

gen de ella el decreto •sr¿HÍcntc.rr<* Madrid diez de

noviembre de- mil ochocientos verme y unorzPa^e

esta exposición al juez fiscal que entiende en el su-

mario, para que obre en él los efectos que haya lugar,

ci diga-se á estos interesados cuando se presenten qu^

fencuenta y dos’ individu©*' de su compañía se -mani-

*"
l staron decididos á no altbrnar-'COípellos^y-conociendc

.• .
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los males que eran de temer, dispuse que no asistiesen

al servicio; cuya prudente medida fue compatible con

los reglamentos, por lo mismo ni hay impuesta la pe-

na que suponen ni otra que haga desmerecer la Opi-

nión que les competa y que depende de la sumaria ci~

tadarMartinez de san Martin.»» Veamos ahora el re-

sultado de la sumaria. De los cincuenta y dos indivi-

duos que representaron contra los acusados, quince han

dicho en sus declaraciones que los sumariados vertie-

ron expresiones para dividir la compañía, como fué-

ron que la milicia no debía de hacer armas contra el p ve?

hlo\ que no se debía obedecer la órden del gobierno que

prevenid se impidiese el paseo del retrato del general

Riego,y que al que lohicierajo pasarían con sus espadas»

Veinte y tres de los mismos han referido en substancia

lo mismo que los primeros, pero diciendo lo sabia»

por haberlo oido sin expresar á que personas, y notán-

dose en sus dichos alguna variedad, otros cinco se

contentaron con manifestar que en un papel particu-

lar habían dicho cuanto les ocurría; pero aunque he

reclamado en cumplimiento de mi deber este papel no

* se ha encontrado, otros seis h3n protextado su firma y

declarado en favor de los sumariados, diciendo que

firmaron aquel documento, unos porque creyeron que

convenia ai bien de la compañía, otros porque se e-

quivocaron al tiempo de firmar, y otro manifiesta que

le sedugeron y engañaron zuTambien debo manifes-

tar que tres de los mismos cincu enta y dos, no han de-

clarado por hallarse dos ausentes y uno gravemente

cnfermorrLa naayor parte de los referidos cincuenta

y dos han declarado que la conducta de los dos subte-

nientes y sargentos es buena, y que son adictos á la

constitución, y el fiscal no cree oportuno omitn esta

circunstancia que prueba lo infundado de la acusación

--£1 Teniente Escorial que como se ha diohocoosiiitio y

presidió la reuaion sinconocimientodesucapitindice,

que don Agustín Sánchez Ballesteros granadero de la

misma, le dijo que el sargento Vega había habladora

términos nadadecorosos áia constitución, y porta de-

claración de dicho Ballesteros no solo resuda ser falso
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ía declaración mas solemne en favor de los suspensos
ici.ndo que no tiene la mas mínima queja de ellosTambién resulta en esta sumaria que al dicho sargento
ega le incluyeron con los acusados tan solo' por ha-berse quitado, el vigate y haber ¡do el diez y nueve á

.nl

re?“f a rniainent° al capitán el que recogió al si-gutente día: debiendo advertir que este individuo no a-
ststio en aquella noche á la formación—D. José Orbetagranadero y uno de los, cincuenta y dos acusadores de*clara que los dossnbten ¡entes procesados sentaron prin-
cipios an ti -constitucionales:. con nadie lo prueba,'na-

»rí
°

i

eC ara ^ na dn, resulta—Di, José Gerber también,granadero y acusador declara que los dossubten ¡enteshicieron presente* do» Antonio Agüerafoue.mndaba
aquella noche a.L primer batallón situaren la caire.**a de s.m Gerónimo ios inconvenientes' de dar cumplí,miento,* la» ordenes que tenia; y ademas.de no touI-tar est.. d ichoprubado, consta ser falso, porque el- señorde Agüera digno oficial por todos títulos, declara, na.

,

ic iwbiatrom los expresados, subt-oieno» del parti.eutar.- Hasta aqu4el.Tesultado.de las,decía raciones drlos cincuenta y dos: acusadores: mas hay también o-
tras cincuenta y cuarro.de otros tantos ¡ndiyiduos.de
a misma, compañía, inclusos el capitán y diputado deella, en quehan mnmfestado el buen, porte, conducta
y decretan. por el, sisB.ma.en todotiempo.de los acusa.
dos,.y que si, desaproba tomen lanoclie del,diez.y ocho-de setiembre loa sucesos de las platerías, fuá porquecreyeron serian funestos, para la causa de la. libertadconcluyendo oomdüeir, son unos verdaderos libérale!;:
? qut d*,9*n’ var>’ <

'

1' 1 los- mencionridoi obvíales- y, sar-
gentos a ocupar susifilas^

y, que se leude unasatisfacr
cton. por. Ins padecimientos.que han- sufrido por una ór
den despótica. del- gefe poli ico- También aparece en>
esta sn muría- que la referida; compañía se hallaba; divi-dida en aquellanocheensus- opiniones, yoopuede du-

,oda* >** quecomponían , e I- bata iIon exi.s-
u par i o eiv iinas coi tOj en otnismumuiosaque de-

sapro,jaron los,sucesos desgruofadtM: de las pl .terias e-
xageradys en. aquellos mámenlos por los que decían-
oí habiau,preieatad£^;Tal ¿sjsa. renMieítel resulta



do de lastimarla,- y como el oficio de fiscal es un actor
de buena fé, discurrirá para fijar su opinión porel vas-

to campo que en su concepto presentan las dos únicas
cuestiones que se ofrecen á su consideración en este

negocio* á- saber: primera silos acusados aparecen ó no
crimínales: y segunda si el Exento, señor gefe políticode

esta provinciana abusado ó no desús facultades, / que-
brantado la ley con el hecho desuspenderlos desús des-

tinos.—En cuanto á la primera^ es necesario mirar los

sucesos con sangre fría parajuzga r con acierta. La noche
de diez y ocho de setiembre pudo haber sidodemasiado
funesta para la causa de la libertad

, y para el

sistema concitucional que defenderá la M. N. L,
de Madrid mientras aliente.. Todos los males que
resultaron y pudieron haber resultado en aquella
noche puede decirse sin riesgo^ de incurrir en un
error , consisten. en no haber tomado' á tiempo las

disposiciones convenientes» para asegurar el orden.,,

por ser publico- que desde la noche anterior tra-

trataban los patriotas de pasear por Madrid el re-

Erdto^ de,l héroe KlESO ¿Pero" acaso- lo hiZo asíel

Señor gefe Político? Lo que' hizo S; E. fué

fijar un edicto demasiado taíde; en d que manda-
ba no se sacase el retrato. porque la ordenanza del

ejército que estaba en toda su fuerza y vigor pro-

hibía estas» diversiones.!- ! ! se: dieron órdeiaes en la

misma' tarde á la iM'.. N*iL» y á los cuerpos de la

guarnición- para; deshacer la reunión & viva, fuer-

za, .y reducirá prisión á los» que hiciesen cabeza
entre los- que le llevaban. Pero hubo virtudes en los

dignos defensores;- de la libertad y no emplea-roa

^armas para, cumplir' estás providencias r y el

.retrato-- estribo- al freote* de' las trppas de í# beneméri-

ta» guarnición ;. pasó, por varios de suscuartelesypor'

delante de las* filas de* dos conipañias del regímien-

Vo> de Fernando séptimo , y del' primer batallón de
-

la M. N. v en lugar de oirse el fuego flel fú>il

•resonó en todas partes' el grir > de víva la Constitución,

-viva- RlEGO :Todo fué orden y. regocijo, pqro por u-

^ calamidad^ fué ei retrato de Riegq áda Jai

'£Ao«d«. t» l)aÚabaSrE.^eñux-saAMarti^^lp^»
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ron los patriotas á las primeras filas de los dignos

Milicianos que no quisieron hacer uso de la fuer-

za y pasó
,

pero $• E. comprometió á los que es-

taban en segunda fila; y consiguió con su presen •

cía y empeño usasen de ella. Eterno oprobio cu-

brirá desde entonces k S. E. Lo digo con la ente-

reza de un hombre libre: lo digo por que me glo-

rio de pertenecer á la M. N. L. y me llega al corazón
que hayan obedecido una pequeña parte de sus in-

dividuos la orden que entonces les dió el gefe po-
lítico tan perjudicial á la causa de la libertad, u-
niéndose á esto las maliciosas voces que corrieron

en aquellos momentos de república y otras impos *

turas de que se valieron los enemigos de la Cons-
titución para precisarlos á obrar contra los sen-

timientos de su corazón - ± Esta es una exacta

referencia del hecho como pasó
¿ pero loS hombres

reflexivos que presenciaron aquellas tristes escenas
cuando han dejado dedesaprobaren su interior este su-

ceso, que una triste experiencia nos ha enseñado
el valor que tuvo

, y ha recordado el principio

natural que las mas pequeñas cosas conducen á las

mayores? Nunca , ahora puedo decirlo asi con fran-

queza porque hablo con individuos de la 'misma mi-
licia

,
porque debo manifestar mi opinión

, no pue-
do hacer traición á mis sentimientos, y porque la

conducta posterior de ella ha hecho desaparecer a-

quelia sombra de mancha que por momentos eclip-
só el brillo que por tantos títulos tiene adquiridor
Siendo cierto todos estos hechos como efectivamen-
te lo son y nadie duda de ellos por su notoriedad;
J

y siendo también un principio reconocido por los po-
líticos de mejor opinión, que los ciudadanos deben
obedecer á los magistrados

, y los magistrados i
las leyes

, y que cuando estos mandan con notoria
infracción de ellas

, y con perjuicio de la libertad

no se comete un crimen en desobedecerlos no re-

sulta ni remotamente lo cometiesen desaprobando las

disposiciones del Gobierno en la tarde y noche es-

presadas
,
por el contrario el fiscal cree que dieron

tina prueba exacta de su patriotismo y de su amos



á la Constitución , y que si merecían antes el con-

ce pto de patriotas decididos por el sistema consti-

tu cional, lo han probado por medio de esta suma-

ria en que brillan á porfía , los sentimientos pro-

pios de su reputación. Pasemos ahora á la segunda

cuestión .* El señor gefe político ha infringido el ie~

glamento de la Milicia que también estatua y está

en toda su fuerza y vigor ,
como lo manifiestan

los artículos cuarenta y cinco y sesenta, dejando al

mismo tiempo ilusorios el sesenta y dos, sesenta y tres,

y sesenta y cinco. Que repase b. £• el mencionado

f
reglamento y encontrará que en suspender á dos

oficiales de la milicia ha obrado de un modo des-

pótico y arbitrario. La ordenanza del ejército mil

veces mas fuerte que dicho reglamento, previene que

hasta -que el sumario no esté en proceso no se sus-

penda al oficial. Ei reglamento de la milicia activa

dice que ningún militar podra ser suspendido de su gra-

duación sin caus a legalmente prob oda y sentenciadas io

mismo determina Va-le y orgánica delegerci o* Y sien-

do esto asi ¿la Milicia d e Madrid, la digna Milicia se ha

de ver castigada con mas rigor y sin que lo detei mine

ninguna ley

—

Para suspender á estos oficiales y sar-

gentos y apoyar S E, su injusta resolución,^ ice »que

iincuenta y das individuos de la misma compañía se nía-

, mfestai on decididos á no ademar con ellosr tenien-

t do hasta la incoaside ración de decir, que esta era

una prudente medida compatible conatos reglamentosW.

Si cincuenta y dos ndividuos pidieron la no al-

ter nativa con ellos S. E. sin atropellar la ley pudo

concedes 1o que pedían ,
mandando no hi-

ciesen 'servisio los. cincuenta y d,os hasta la

‘ vindicación de los cuatro. ¿
Además ¿cincuenta

y dos individuo s equivocadus en su petición pi»

dieron mas que 1 s gritos de la justicia. ¿Pu leron

.ser causa para que S. E. atropellara á cuatro patrio-

tas"' ‘é- infringiera las leyes 2 - Demostrado es pues,

en concepto del fiscal que los acusados no son en-

Hvjn.le&i y que el. señor Gefe político. al determinar

la suspensión de sus destinos abuso de sus facui-
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tardes ,jy quebrantando el reglamento de la MíHele
violó la lt*y,p Por todo lo cual soy de opinión que
V. S, mande se sobresea en esta sumaria dando una
completa satisfacción á los acusados en ia .orden del
cuerpo

, que deje sin .inancha alguna el bien cono-
cido patriotismo dé los subtenientes don Juan Fran-
cisco Bueno

, don Antonio £.eon
, y los sargentos don

Francisco Sainz y Ortega, y don José María de
Vega.; en términos que no pueda dudarse del honor
y delicadeza que les distingue. Que al .teniente don
Juan Escorial que autorizó y presidió la reunión que
debía haber evitado conten rendo £ los que promovieren
la representación; como igualmente á los grauade*
ros D. José Orbeta y D. José Celber por inexactos
en sus declaraciones, V. S. les imponga la pena que
crea mas justa de lasque marca nuestro reglamen-
to , haciéndose entender á ios restantes que en lo suc-
cesivo sean mas circunspectos y obren con mas de-
tenimiento. Y tomando la Milicia en consideración
por medio de V. S, el abuso que ba hecho de sus
facultades el Excmo, señor gefe superior Político D.
José Martínez de San Martin, se represente á quien
corresponda pidiendo se le exija la responsabilidad
personal: para que no se infrinja en lo subcesiyo el
reglamento de la Milicia, V- S. sin embargo podrá
resolver ,1o que fuese de su mayor agrado

,
pues á sti

delicadeza y al interés que |anto ha demostrado
por el cuerpo, deben ocurrirle, Jas medidas que
puedan ser mas oportunas. z= Este es mi dictamen
y V. S. determinará lo que estime mejor y mas
justo para la causa de la libertad: Madrid < de Ene-
FO de 1822. = Francisco Delgado.=

Se hallar* de venta en lar librerías Siguientes: fn la de Bfr
farxa calle de la Concepción Gerónima

, en la de Miyar ;
lie id principe

f y en ¡j Je Cruc y Mtyir .frente lat grades

jMadrid: Imprenta de Alejo López García t8a*.
d carg» dt ion M. R.f Qerrt, .


